PAPER dirigido a quienes pueden hacer algo para modificar el actual estado de las cosas y no, cambiar algo para que nada cambie, porque las campañas ya finalizaron y ahora es el tiempo operativo.

CIUDAD AUTÓNOMA

DE BUENOS AIRES

¿INSEGURIDAD O PELIGRO?

DE TANTO VER TRIUNFAR LAS NULIDADES, DE TANTO VER PROSPERAR LA DESHONRA, DE TANTO VER CRECER LA INJUSTICIA, DE TANTO VER AGIGANTARSE LOS PODERES EN MANOS DE LOS MALOS, EL HOMBRE LLEGA A DESANIMARSE DE LA VIRTUD, A REÍRSE DE LA HONRA, A TENER VERGÜENZA DE SER HONESTO.

RUI BARBOSA

                                                                      OSVALDO ARGENTINO DÍAZ DE SOUZA

A LAS COSAS, UNO

POLICÍA

TRASPASO: La seguridad de la Ciudad no debe estar a cargo del ministro que tiene como misión la relación política con la población del país. Hay que tender a una solución que no caiga en el error de traspasar la Policía y la Justicia Ordinaria de la Capital Federal. Esto de la Justicia será un hueso más duro de roer todavía.

La misma palabra traspaso connota  algo así como irregularidad. Es casi como trasplantar, pero ignorando las reglas del arte; cortar una rama con frutos del árbol policial y pretender plantar, esa rama separada del tronco con sus raíces – sólo algunas a la vista – se secará en el mejor de los casos y se pudrirá en el peor.

Aceptemos que estamos equivocados, que nos enredamos en lo teórico y que el traspaso es una buena decisión, pasemos a lo operativo.

En las provincias coexisten una pequeña delegación de la Federal con la Provincial; en la CABA será a la inversa; los casos de celos y recelos, fundados o no, darán pie a más películas que las del lejano oeste norteamericano.

Quien ingresó e hizo su carrera en la Federal, es una persona con su propia estructura psíquica, quien, salvo el capitalino,  no se quedó en su provincia para ser policía, verá rebajada su autoestima al dejar de ser Federal. Quien estudió e hizo carrera para ser Policía Federal, quiere ser Policía Federal y tiene derecho a serlo. Es de esperar renuncias en masa de las planas mayores, que pasarán a la seguridad privada ya que ésta aumentará su mercado.

Todo hace pensar que el Gobierno Nacional y el de la Ciudad  serán de signos diferentes, cuando no contrapuestos.¿ Qué Gobierno Nacional resistirá la tentación de arrojarle diariamente un par de cadáveres  al de la Ciudad para desprestigiarlo ante su imposibilidad de resolver casos con una estructura apartada de lo profundo de la ciencia policial ?

¿Tolerará el Gobierno Nacional que desciendan los índices de criminalidad en la Ciudad, catapultando así al Jefe de Gobierno a la próxima presidencia del país?

Aquellos que compraron la idea de una policía mucho mejor, se encontrarán con otra mucho peor y descargarán su fastidio sobre las autoridades de la Ciudad que prometieron lo que, pese a su esfuerzo, no pueden cumplir.

La CABA limita con la Provincia de Buenos Aires que mantiene un hiper conflicto policial. ¿Volveremos a la época en que el Arroyo del Medio (límite con Santa Fe) convertía a los malvados en héroes y viceversa según consiguieran pasar de una a otra margen?

¿Cómo se manejará un secuestro ocurrido en la CABA, y trasladado a la Provincia o viceversa? ¿Cómo un container de cocaína que sale de la CABA y es descubierto en la Provincia?, según bien señala Adrián Ventura.

Cuando el sindicato de taxistas le tire huevos al Sheraton e interrumpa la entrada y salida de 

pasajeros, ¿la policía será espectadora pasiva como hasta ahora, con lo cual la comunidad se sentirá defraudada al encontrarse con más de lo mismo a pesar del cambio de gobierno o intervendrá para poner las cosas en su lugar con el consiguiente saldo de heridos y contusos por ambos bandos que la prensa del día siguiente cargará en la cuenta del salvajismo policial del gobierno de la Ciudad?

El gobierno de la Ciudad ¿esperará la acción de algún fiscal o actuará a través de algún funcionario que deberá cambiar diariamente ante la judicialización que sobrevendrá a sus decisiones?

¿Habrá una Escuela de Policía para la Policía de la Ciudad y otra para la Federal?

¿Qué pasará con las dependencias con funciones federales y con las que tengan convenios internacionales? ¿  Qué pasará con las dependencias de apoyo? ¿ Por dónde pasará la línea divisoria? ¿Habrá líneas divisorias, se anularán?.

INTERPOL sería medianamente fácil de ubicar en el área nacional, pero la Unidad de Investigaciones Antiterroristas, la Superintendencia de Interior, la de Planeamiento, se dividirán, se duplicarán, quién fijará los límites ¿?

Drogas Peligrosas, Seguridad del Área de Gobierno, Seguridad Presidencial, del lado  que resulten o con la  jurisdicción que queden, ¿quien tenga una información de la que el otro carezca, la compartirá?

¿El Servicio Penitenciario, será Nacional o de la Ciudad?

Podemos tirarnos un lance para ver como nos va traspasando la Secretaría de Transportes, total peor no va a ser, pero con la seguridad no se juega.¿ Alguien bien intencionado pensó los resultados si se fracasa? ¿Los años que llevará reconstruir los cuadros que se desarmarán? No será tan fácil volver a poner el dentífrico dentro del pomo, como fue sacarlo.

Una solución racional para comenzar sería que la Policía Federal o el Ministerio del Interior sometieran una terna al Jefe de Gobierno, para que éste designara al oficial a cargo de la Superintendencia de Seguridad Metropolitana.

A LAS COSAS, DOS

SÍNTOMAS, DIAGNÓSTICO, TERAPIAS

SÍNTOMAS:

Hay conductas que matan y muchas conductas que no matan, pero destruyen la calidad de vida. 

Nos hemos tornado inseguros, temerosos, desconfiados, más egoístas y menos solidarios.

DIAGNÓSTICO:

Según estadísticas del Ministerio de Justicia de la Nación, sólo el tres por ciento de los autores de delitos contra la propiedad, son condenados. ¿Tiene sentido seguir hablando de aumento de penas?

La posibilidad de ir preso por un delito en Argentina es del cincuenta por ciento respecto de los EEUU. ¿Tienta, no es verdad?

TERAPIAS:

Tomar la decisión política de terminar con los parches y encarar la seguridad como sistema, porque al delito no se lo enfrenta ni lineal, ni parcialmente, operando contra el ACECHO, el MERODEO, la OFERTA SEXUAL PÚBLICA (segundo H del antiguo edicto de escándalo), los DESÓRDENES, la OCUPACIÓN INDEBIDA DE LUGARES y muchos más.

Ser eficaz contra el delito sin vulnerar las garantías individuales. Ni legalizar la tortura ni dejar inermes a las fuerzas de seguridad; todo un desafío.

No crear nuevas normas que, cada vez más, tornan más complejo el panorama, con la normativa actual sobra para encontrar a los delincuentes y hacerles cumplir su condena.

No es solución impedir el ingreso de “barrabravas” a los estadios, la solución es que ingrese quienquiera y el que cometa delito salga en camión celular.

Las mal llamadas Villas de Emergencia cobijan desde industrias hasta cocinas de droga. Es a donde huyen los delincuentes tras cometer un delito. Es tierra de nadie. Sólo cabe aplicar las leyes, consultando problemáticas familiares, pero sin regalar pescado, enseñando a pescar y a lo sumo regalando avíos de pesca.

No incrementar el número de policías, los países desarrollados tienen entre dos y cinco

policías cada mil habitantes, EEUU tiene tres y nosotros seis. Si nos referimos sólo a la Federal son once cada mil habitantes ( habría  que deducir un treinta por ciento, considerando a los que actúan en funciones nacionales o federales propiamente dichas).  

No se gana una guerra incrementando el número de soldados. La seguridad es un tema complejo que no se soluciona con más agentes en las esquinas. Poner a cincuenta cirujanos en un quirófano y no proporcionarles bisturí, es una broma, no una Política de Estado. Si un ciudadano llama a la comisaría diciendo que hay un sospechoso en la puerta de su negocio, cuando llegue el policía y le pregunte a éste que está haciendo, la respuesta será “ y a usted qué le importa ”  Fin de la acción.

Trámites como certificados de supervivencia, firma y domicilio, actas de choque, extravíos, hallazgos deberían salir de la órbita policial; quizás fueran una buena tarea para la Guardia Urbana que podría atender en los Centros de Gestión y Participación Comunal.

Inclusión social de quienes participan de grupos de riesgo, niños y adolescentes de la calle, sistema prostitutivo, sistema de drogadependencia, alcohólicos, etcétera; atacar a los sistemas y no a los síntomas con lo que sólo se logra propagar los males.

Aumentar las penas para quienes hieran o maten a un funcionario público con motivo de sus funciones.

Eliminación del DOS POR UNO, para los inocentes es neutro y para los culpables y sus abogados es una invitación para alargar indefinidamente el proceso en base a chicanas varias.

Terminar con improvisaciones del tipo de desarme civil voluntario: entrego dos 22 inservibles, con los $200 que me da el Estado me compro una 9mm en el mercado negro, bueno, a lo mejor preciso unos pesos más porque con este asunto están subiendo los precios, luego con esa arma mato a alguien y la llevo al Estado que volverá a pagarme por ella, con lo cual me hago de unos pesos y elimino una prueba incriminatoria, ya que todo el proceso es anónimo.

Perseguir alternativamente ora a los consumidores, ora a los dealers, ora a los narcotraficantes, es la mejor manera de eternizar el problema. Hay que perseguir siempre a todos. Párrafo aparte merecen los consumidores; a un pobre enfermo mental que se cree San Martín o Napoleón sin molestar a nadie lo encerramos en un manicomio. Ahora bien si la enfermedad es adicción a la droga, resulta que ese enfermo es intocable. Ese enfermo intocable a la hora de carecer con qué comprar la droga, mata para conseguirlo. Ese enfermo intocable si está bajos los efectos de la droga es capaz de cualquier barbaridad. El drogadependiente es un enfermo muy peligroso y debe estar a buen resguardo para evitar males  a la sociedad, mientras es recuperado por el bien de todos, el suyo propio en primer lugar.

Los mejores datos  sobre hábitos de personas y empresas se obtienen de la basura que desechan. Esos datos son materia prima para la comisión de delitos. Terminar con el “recupero” de basura a nivel individual.

Poner en funcionamiento un racional régimen de premios y castigos; si bien el castigo no educa, sí, genera disciplina. Empecemos por allí.

A la hora de educar tener presente que contra el discurso facilista de la izquierda vernácula, LA NECESIDAD NO GENERA DERECHOS, vivienda digna para todos...los que se pelan el culo para lograrla; becas para todos ...los que estudian como para merecerla y así al infinito.

Mientras sigamos a la orilla del mar con un baldecito sacando agua y arrojándola a la arena, eternizaremos el problema. Las CÁRCELES, de una buena vez deberán cumplir con los preceptos legales y dejar de ser Universidades del delito adonde ingresa un perejil y egresa un pesado infectado con SIDA y resentido con la Sociedad.

A LAS COSAS, TRES

LA EXPERIENCIA NORTEAMERICANA

La calidad de la seguridad es una decisión política.

Nada es gratuito, por la seguridad se paga – entre otras cosas - aceptando mermas en los derechos individuales. El mejor ejemplo es el caso de la seguridad en los viajes aéreos, usted no viajaría en un vuelo donde no se ejercitaran las medidas de seguridad con los pasajeros; usted acepta que le revisen sus pertenencias, revuelvan sus valijas con calzoncillos y bombachas usados en el entendimiento que eso mismo practicado con todos sus compañeros de vuelo redunda en una mayor seguridad de su viaje.

Usted debe elegir cuánto está dispuesto a pagar por su seguridad, es decir, a cuánto está dispuesto a renunciar para no vivir en estado de peligro permanente.

Probablemente uno de los países más seguros en lo que hace a los delitos particulares sea Cuba, también probablemente sea donde más caro se paga esa seguridad.

Usted puede tener una seguridad a la chilena, a la cubana, a la inglesa, a la carioca, a la norteamericana, a la argentina, a la paulista, etcétera, cada una tiene su costo. Eso sí, si usted elige una seguridad a la inglesa, después no patalee cuando la policía le haga abrir el baúl de su auto o le pongan una multa por cruzar por mitad de la calle.  Si elige una seguridad a la carioca, aceptando las villas miseria (perdón: asentamientos precarios), después no patalee si tiene que intervenir el ejército, para que usted pueda salir de su casa.

La famosa tolerancia cero de los neoyorquinos, nada tiene que ver con el gatillo fácil ni otras tonterías. Tolerancia cero es una posición sistémica que consiste en no permitir los delitos menores ( en nuestra ciudad el robo de celulares y de pasa casettes, los cortes de calles, el conducir alcoholizado, los vehículos con vidrios tonalizados, etc. ) entendiendo que generan una suerte de acostumbramiento en la sociedad que permite a sus autores incrementar paso a paso la violencia de sus actos.

Es la negación de Cambalache, no da lo mismo respetar la norma que no respetarla.

Nuestra legislación maneja el concepto de PEQUEÑA CRIMINALIDAD, concepto por demás discutible ante una crónica diaria plagada de arrebatos que terminan con la víctima bajo las ruedas de algún vehículo y disparos al aire que terminan con la vida de algún transeúnte.

Cuando en un partido de fútbol que se “juega” un día de semana a las 15 horas con espectadores en su mayoría en edad de estar trabajando, se asesina a un hombre con patadas en la cabeza, cabe una sola explicación: DROGA. La droga no se puede cachear  ni con un policía por cada espectador; la solución: entender que el drogadependiente es un enfermo, pero un enfermo peligroso que debe permanecer a resguardo CUALQUIERA SEA LA CANTIDAD DE DROGA CON LA QUE SE LO ENCUENTRE.

Cuando hablamos de valores, solemos desestimar uno por obvio "CALIDAD DE VIDA" Uno sabe que existe, pero como se deteriora de a poquito, suele no advertir su casi desaparición, (como cuando perdemos el pelo).

Caminando por Europa sin detenernos en casos de aburrida prolijidad, vamos advirtiendo cuanto de calidad de vida hemos perdido en Argentina, me referiré especialmente a Buenos Aires.

Después de cenar temprano, pasear con la patrona, el pibe y el perro por las calles del barrio, para "bajar la comida". No se puede, te asaltan y matan a alguien para ver la cara que pone.

Después de "hacer los deberes", darle permiso al pibe para dar una vuelta en bicicleta con los amigos y de paso que se vaya socializando naturalmente. No se puede, se la roban a las dos cuadras.

Llevar en la muñeca el reloj que nos regalo papá el día que nos graduamos. 
No se puede, te matan para robártelo, porque es más cómodo que forcejear.

Salir a cenar con la familia. Es un alto riesgo, en cualquier lugar entran los emergentes sociales, como ha dado en llamarse a los delincuentes comunes y... a agradecer poder contarlo.

Dar una vuelta a mirar vidrieras con mamá o la patrona o ambas después del trabajo. Persianas inconmovibles lo impiden ¿Si te matan para sacarte una campera, que pueden esperar las que están en exhibición?

Todo esto a la vista de una policía que -a su pesar- resulta inútil de toda inutilidad, tras haberse invertido la carga de la prueba, después de la acción se los investiga a ellos y no a los delincuentes comunes, que si resultan con algún encierro, salen muy rápido para tomar venganza del que osó desconocer su calidad de "producto social".

Por las calles de las ciudades europeas, las fuerzas armadas y de seguridad circulan orgullosas de su uniforme. Infunden el respeto de un uniforme que tiene por detrás a una Institución que responderá por sus actos premiando o castigando según las circunstancias, pero sin invertir la carga de la prueba.

Si un idiota rompe los sillones que están dispuestos en las calles para un alto en la caminata, recibirá un palazo de un agente del orden que lo llevara detenido y que será aplaudido por los testigos que han aprendido que lo que es de todos es de cada uno.

Si cuarenta anormales queman un vagón de tren, serán reprimidos con la severidad que "exige" una sociedad que ha aprendido que lo que están quemando lo pagan los miembros de esa sociedad.

Los derechos humanos ya los tenemos claros.
Ahora faltan aclarar los deberes humanos.
La seguridad debe ser para todos, no sólo para los delincuentes.

Ni prepararnos sólo para combatir la delincuencia, ni hacerlo sólo para ofrecerles comprensión y terapia.
 
La gran delincuencia ha ingresado en nuestras vidas por la puerta entreabierta de lo que dio en llamarse pequeña delincuencia. la policía debe actuar siempre.
No precisamos ni más policía, ni más patrulleros.
Precisamos esta misma policía que tenemos pero muy bien pagada, con alto nivel cultural y profesional, con activa presencia en la calle y....digámoslo con todas las letras:
 
que sea temible  para  los  delincuentes.
 
Sí, para que los ciudadanos honestos puedan estar seguros, una solución es que los delincuentes estén inseguros. 
Un retiro forzado 

Señor Director: 

"Hace pocos días presenté mi renuncia como juez del Tribunal oral Penal Económico N° 3, habiéndome acogido hace meses al beneficio jubilatorio. Por la presente quiero expresar los motivos que apuraran mi retiro, ya que nunca fue mi intención alejarme de la magistratura, a la que siempre pensé continuar sirviendo por muchos años más. Ocurre que considero mi retiro como «forzado» por las circunstancias que viene atravesando nuestro país, no deseando ser un mero espectador de lo que viene sucediendo ni tampoco un Quijote que lucha contra los molinos de viento. Y es que a caballo de un mal entendido «garantismo» -que bien entendido tiene nada menos que raigambre constitucional-, se ha venido relajando la conducta social a tal punto, que lo primero que se piensa ante la comisión de un delito es qué justificación se le puede encontrar para que el delito quede impune. Es así que desde hace tiempo se vienen desvirtuando institutos procesales como el de la probation o del juicio abreviado, pensados por el legislador como una solución para delitos menores y que -con el correr del tiempo- han sido transformados en una vía de escape a condenas por delitos graves, o como en las excarcelaciones indiscriminadas a las cuales siempre traté de oponerme, sin éxito, votando en contra. No en vano se hizo popular el dicho «entran por una puerta y salen por otra». Actualmente «reprimir» es mala palabra, olvidándonos de que el propio Código Penal en todos sus artículos dice que «será reprimido con pena de... el que...». El derecho del Estado a reprimir el delito es de la esencia misma de la organización social y si por extremar la laxitud de la represión penal del delito continuamos en la senda que se viene trazando, la disolución social está a las puertas. Allí radica el porqué de mi retiro; no vencido, pero sí hastiado y profundamente dolido ante el actual estado de cosas." 

Ernesto H. Gandolfi 
Abogado 
LE 4.525.907 

                                                                    *

Opinión del señor Carlos Marcelo Shäferstein
SENTENCIA CATEGÓRICA

Recientemente la Cámara Civil y Comercial Federal , Causa 2052/99 ,confirmó un fallo por el que con motivo de un tiroteo entre la Policía Federal y dos delincuentes sorprendidos "in fraganti" cuando asaltaban un garage , se produjo la muerte de un delincuente. La sentencia establece que el Estado debe resarcir el daño moral a la viuda y a los 3 hijos del delincuente abatido, por un total de $ 125.000 , ya que "delincuente o no" la victima era esposo y padre y que su familia ha debido experimentar un dolor moral por su perdida , dolor que debe resarcirse . 

DEDUCCIÓN:

Si se roba impunemente puede disfrutar (el ladrón) del botín; si es herido por la victima al defenderse o por la policía , tendrá resarcimiento por incapacidad laboral temporaria y si muere, le queda la indemnización a su viuda e hijos . 

En ARGENTINA ser delincuente es buen negocio , de una manera u otra , el delincuente siempre logra su botín , de su victima o del Estado (o sea nosotros).

Y según el tango:"...Hoy resulta que es lo mismo ser derecho que traidor, ignorante, sabio, chorro, generoso o estafador...".
                                                                *

Opinión del señor Eduardo Caballero:  
Asunto: Salió el fallo de Caperucita y el Lobo

Versión de la justicia argentina en relación a 
Caperucita y el Lobo con las "mejoras" del proyecto de reforma del Código
Penal. 
 
Visto y considerando:
1) Que Caperucita no desconocía que podía encontrarse
con el Lobo. 
2) Que tampoco era ajena al hambre del Lobo, ni a los
peligros del bosque. 
3) Que si le hubiera ofrecido la cesta de la merienda
para que el Lobo calme su hambre, no habrían ocurrido
los sucesos referidos más arriba. 
4) Que el Lobo no ataca a Caperucita de inmediato, y
que hay evidencias que primero conversa con ella. 
5) Que es Caperucita quien le da pistas al Lobo y le
señala el camino de la casa de la abuelita. 
6) Que la anciana es inimputable ya que confunde a su
nieta con el Lobo. 
7) Que cuando Caperucita llega y el Lobo está en la
cama con la ropa de la abuela, Caperucita no se
alarma. 
8) Que el hecho de que Caperucita confunda al Lobo con
la abuelita demuestra lo poco que iba a visitarla,
hecho que tipificaría un abandono de persona por parte
de la joven Caperucita. 
9) Que el Lobo, con preguntas simples y directas, 
quiere desesperadamente alertar a Caperucita sobre su
posible conducta. 
10) Que cuando el Lobo, que ya no sabe qué más hacer
para alertarla,  se come a Caperucita, es porque ya no
le quedaba otra solución. 
11) Que es altamente posible que antes Caperucita
hiciera el amor con el Lobo y lo disfrutara. 
12) Que la versión de que Caperucita, cuando oye la
pregunta del Lobo: «¿Adónde vas?» responde: «A bañarme
desnuda en el río...», cobra cada día más fuerza. 
13) Que se desprende del punto anterior que es
Caperucita la que provoca los más bajos instintos,  
brutales y depredadores, en la pobre fiera.  
14) Que el Lobo ataca, pero tal hecho corresponde a su propia
naturaleza y a su instinto natural y animal, 
exacerbados por la conducta de la susodicha Caperucita
15) Que párrafo aparte para la madre de Caperucita,
quien exhibe culpabilidad por no acompañar a su hija. 
    
 Por todo lo antes dicho, se revoca el fallo de
Cámara, absolviéndose al Señor Lobo y se dispone
además: 
 a) Apercibir a la familia de Caperucita,
imponiendo a la abuela presentarse en hospital a
designar, para su observación gerontológica,  
b) A la madre apercibirla para que cumpla 
correctamente con sus deberes de madre 
y 
        c) A Caperucita trabajo comunitario en el
Zoológico Local para conocer acabadamente la
naturaleza y el instinto animal. Aclarase asimismo en
el presente fallo que este proceso no afecta el buen
nombre y honor del Señor Lobo. Publíquese, archívese,
y téngase por firme el presente fallo. 
 
E.Raúl Zaffaroni


A LAS COSAS, CUATRO

DELINCUENCIA PRECOZ

En nuestro país (carecemos de números de la CABA) cerca de medio millón de menores de entre cinco y trece años “trabajan”. El encomillado  obedece a que el trabajo como tal eleva pero el de los chicos embrutece. El trabajo infantil condiciona el futuro de esos menores y también el de la sociedad y su seguridad.

Siguiendo con nuestra acendrada costumbre de echar a las buenas ideas la culpa de las malas prácticas, hemos eliminado la institución del aprendiz.

El legislador alejado de la realidad resolvió “proteger” al menor. Era más simple prohibir el trabajo de los menores que regularlo, así de un plumazo fueron a parar los protegidos a vender flores en los cabarets, a cirujear ( perdón a recuperar residuos urbanos ), a abrir puertas de autos y más modernamente a hacer malabarismos en las esquinas, todo esto las más de las veces durante toda la noche.

No haremos aquí  consideraciones sobre las alteraciones fisiológicas que en un cuerpo joven produce invertir los ritmos de actividad-descanso, menos aún en las consideraciones psicológicas que provoca dormir de día y vivir de noche en la gran ciudad. Solamente nos detendremos en lo que salta a la vista: Si quienes tienen estudios medianamente normales y cierta educación encuentran enormes dificultades a la hora de conseguir trabajo, qué pueden esperar quienes han transcurrido su niñez mal alimentados, mal dormidos y con escolaridad cero. No hace falta echarles las cartas para saber que serán los delincuentes de los próximos años.

Terminemos con los eufemismos, NO HAY RECUPERACIÓN URBANA, HAY CIRUJEO. A diferencia  de antaño, ahora es que ahora es ejercido por familias donde los chicos “trabajan” de noche contra todas las reglas de la fisiología, carecen de escolaridad, meten sus manos en las inmundicias, comen alguna porquería desechada, etc. Muchas comunidades aprovechan los residuos, bastaría con estudiar alguna que se adecuara a nuestra realidad, hacer las correcciones del caso y terminar con esta degradación

Entre la madrugada y la nueva noche, fuera de las horas dedicadas a un mal descanso quedan muchas horas para el ocio que antecede al delito.

El trabajo regulado como aprendiz de oficios saca a los menores de la calle, les permite una aceptable escolaridad y les da las herramientas para trabajar dignamente.

	Del diario “HOY” de La Plata

	 “Tirale, tirale que vos no vas en cana”, instigó la madre a su pequeño hijo.  
Raudo y con el arma ya preparada, corrió a un hombre:  lo acribilló.  
Le pegó una serie de tiros, casi todos en la espalda.  
Hoy, este menor forma parte de la población que tiene un régimen abierto en el centro de detención Gambier, ubicado en el predio Villa Nueva Esperanza en Abasto.  
Allí, en una casona con una única habitación, un tambo y un espacio para realizar talleres, pasan sus días 25 chicos de 12 a 15 años.  
La mitad de ellos arrastra causas por homicidio, según fuentes consultadas por Hoy. 
En este campo funcionan otros centros de similares características, como el Copa, el Legarra, el Pellegrini y el centro educativo Duplex.  
También está afincado otro lugar mucho más conflictivo, el Castillito, de régimen cerrado, donde hay pibes detenidos con pesadas causas judiciales. 
Esta realidad lejos está de los deseos de Agustín B. Gambier, que en el siglo pasado donó 140 hectáreas para transformarlo en un centro asistencial destinado a chicos huérfanos.  
Hasta fines de los ‘70 allí funcionaron cuatro villas, donde vivían familias en casitas de dos plantas.  
Abajo dormía el matrimonio y arriba los pibes que habían quedado en la calle sin ningún vínculo de consanguinidad. 
Hoy, el lugar -según describen las fuentes- se transformó en un “verdadero depósito de chicos”.  
“De Nueva Esperanza todos los días se fugan entre diez y doce menores.  
Pero como rápidamente vuelven a robar o a cometer un delito, a los diez o quince días están de regreso”, narra una persona con más de 30 de experiencia en diversos institutos, cuyo nombre se reserva por cuestiones legales. 
“Otros -sigue el relato- regresan rápidamente porque tienen hambre.  
A veces hasta sus familias los mandan para que coman acá”. 
Las fugas, una constante 
La jueza de menores Inés Siro aporta su mirada y experiencia.  
“A veces se fugan más de diez o doce.  
Casi todos no pasan ni un día: ingresan a la mañana y al rato se van”, señala en diálogo con Hoy.  
“Hay dos circunstancias que facilitan la fuga.  
Una la condición del chico fuguista en un régimen abierto, y otra las facilidades que otorgan algunos institutos para que se vayan.  
En muchas ocasiones, les dan hasta la plata para el micro”, agrega la magistrada. 
Su colega Blanca Lasca, a cargo del juzgado de menores Nº 3 de La Plata, coincide.  
“Cada chico que se va es una vacante para el instituto.  
Por eso tienen facilidades para fugarse”.  
“Además -se explaya- los menores están en ese lugar el tiempo que quieren; el sistema no ofrece otra solución”. 
También para el juez de menores Julio Bardi, “el índice de fuga se multiplicó.  
Esto se da -agrega- por una complejidad de factores, como la fractura del sistema o la inexistencia de la contención”. 
La subsecretaria de Minoridad de la Provincia, Cristina Tavolaro, admite que las fugas existen en este régimen penal abierto, y que se producen en las primeras 24 o 72 horas.  
Pero ante una consulta de Hoy dice que “éste no es el punto neurálgico del problema”.  
Hace hincapié básicamente en el Sistema de Patronato, que según casi todas las críticas flaquea (ver aparte) y en la concentración de los institutos de detención en La Plata, donde están radicados el 80%.  
“Los chicos sufren un importante desarraigo cuando son traídos de otros puntos de la Provincia.  
Por eso también se escapan.  
Además -continúa- es lógico que si hay más ingresos haya más fugas”. 
La profesional, que asegura que ya fueron reubicados los 378 menores que estaban en comisarías, aporta una mirada disímil con relación a las causas por las cuales muchos de ellos están detenidos.  
“Casi todos están por delitos contra la propiedad, no por homicidios”, afirma. 
El sistema colapsado 
Como dichos centros son de régimen abierto, el personal se enfrenta con diversos problemas.  
Uno de ellos son los familiares en las diversas visitas.  
“Como no podemos requisarlos, porque no estamos autorizados, les llevan drogas de todo tipo”, dice una fuente.  
“En los penales cerrados también entran diversas sustancias”, agrega Siro ante una consulta de Hoy. 
No hay que soslayar un dato que quizás pasó desapercibido: en el Gambier, por ejemplo, el chico más grande tiene 15 años.  
Allí todos están vestidos igual, con ropa de grafa y calzado de similares características que es brindado por la Dirección.  
Para la Ley, los menores de 16 años son inimputables. 
A medida que van creciendo y si siguen con problemas de conducta, pasan a otros institutos, como el Legarra o el Pellegrini.  
Cuando los casos revisten mayor gravedad van a los centros de regímenes cerrados, verdaderas cárceles pestilentes, donde muchas veces pasan sus días incluso luego de superar la mayoría de edad, coinciden los consultados por Hoy. Para Tavolaro, son “contados los mayores que siguen en institutos de menores; ya interpusimos los hábeas corpus correspondientes”. 
Existe otro dato a tener en cuenta: casi todos los menores que llegan a los centros de detención, como Almafuerte, Aráoz Alfaro I (hoy Nuevo Dique) o el Castillito, antes han pasado en reiteradas ocasiones por los institutos abiertos.  
“El sistema no funciona, no sirve, hace agua por todos lados -crítica Siro-.  
No tenemos una ley de menores, un proceso penal que sea acorde al debido proceso constitucional (acusación, defensa y juez natural).  
Todavía funcionamos con el régimen tutelar”, subraya. 
En diálogo con Hoy, Bardi opina que el sistema de menores “está colapsado en un grado extremo; quebrado, no tiene recursos, factor humano ni logística”. 
La gravedad del delito 
¿Por qué supuestamente hay chicos homicidas en un régimen abierto?  
“A veces no hay otra posibilidad -responde Lasca-.  
La privación de la libertad no significa un buen tratamiento.  
Si bien el hecho es grave, quizás la situación del chico no lo sea, porque tiene contención familiar y posibilidades de reinserción”. 
Siro, en tanto, opina que es muy difícil conseguir “el compromiso familiar”.  
Esto se ve en muchos tratamientos, como los que se realizan en el marco del Proyecto Acompañamiento y Supervisión Socioeducativa (PASS); un servicio con psicólogos y trabajadores sociales elogiados por diversos magistrados. 
Las fuentes consultadas también cuentan que hay chicos que tienen causas menores que van a los institutos cerrados.  
“Les arruinan la vida; directamente los transforman en chorros”, afirman. Y viceversa, “otros con problemas penales serios van a los regímenes abiertos, de donde se escapan rápidamente”. 
Para Siro esto “es verdad”.  Y cita un ejemplo:  
“En el último turno, que terminó el 30 de abril, me mandaron un chico de 12 años por robo calificado a un centro penal cerrado.  
Esto es una locura, porque lo sometemos a vejámenes de todo tipo”. 
“Es bastante común -sigue la jueza- que esto suceda, sobre todo desde Mar del Plata que los mandan para acá”.  
En la Villa Nueva Esperanza también afirman que muchos menores son de esta ciudad. 
Aquellos tiempos 
Cincuenta años atrás, la situación era diametralmente opuesta.  
Casi todos los centros que existían en nuestra ciudad eran asistenciales para los chicos de la calle o carenciados, que eran enviados a estos lugares por la Justicia de menores para que allí se los alimentara, se los educara, y así aprendieran algún tipo de actividad para enfrentar la vida adulta. 
En Romero, por ejemplo, existía el instituto Villa Rosa (161 y 514), que era considerado modelo.  
Había dormitorios individuales, espacios para la recreación, salas de estar y absoluta pulcritud.  
De La Mecánica, en 149 y 70, los chicos también salían con algún tipo de preparación.  
Había escuela de sastrería y zapatería (entre otras) y un taller de producción de trapos de piso, escobas, cepillos y lajas. 
Las chicas abandonadas o carenciadas tenían otras instituciones consideradas modelos, como el Isabel la Católica (31 y 45) o el Stella Maris (66 entre 8 y 9). Ahí estudiaban y muchas iban directo a la Universidad.  
Hoy sólo funciona éste último, pero sin la congregación de monjas.  
Todos los restantes cerraron, o cambiaron. 
Aunque todavía existe el régimen asistencial, el desborde en el sistema penal centra casi todas las miradas y describe un horizonte sombrío


El derecho penal ordinario, no es el derecho de los delincuentes, sino el derecho de la sociedad, con los delincuentes que la ofenden en la persona de uno de sus miembros.

                                                  Juan Bautista Alberdi.

ASPECTOS GENERALES

CAPÍTULO 1

GATAFLÓRICOS

                               Adjetivo calificativo, se aplica a quienes no aceptan ninguno de los opuestos de una alternativa. Suelen manifestarse, ora chillando, ora  lloriqueando.

                                Ahora en serio, vivir en Sociedad presupone infinidad de condicionamientos, supuestos,  beneficios y desventajas a los que hay que atender con madurez y coherencia. 

                                 La ecuación a resolver es: QUÉ SOCIEDAD QUEREMOS, cuánto estamos dispuestos a ceder de nuestros derechos individuales en aras de una mejor calidad de vida del conjunto; así expresado puede parecer una entelequia, pongámoslo entonces en términos cotidianos: ninguna ley nos obliga a no utilizar el teléfono celular en el interior de un Banco, los cartelitos que lo exigen son obviables, no obstante acatamos la disposición, sabedores que redunda en nuestra propia seguridad declinando un derecho en aras de un bien superior; lo mismo sucede cuando antes de abordar un viaje aéreo aceptamos ser controlados en nuestras personas y equipajes

                                Pero Grullo diría que en toda sociedad cohabitan quienes tienen interés en conservarla  con quienes desean destruirla. Cuando los que patean del lado de la destrucción, saben hacerlo y los que pregonan la conservación se limitan a eso, a pregonar;  el trágico  espectáculo de una sociedad peligrosa como la ARGENTINA se adueña de las páginas de los diarios y de las horas de los habitantes. Aún más grave es la sensación de normalidad con que la habitualidad  y el eufemismo interesado disfrazan a lo trágico, mientras asistimos impávidos a la permanente disminución de nuestra calidad de vida con porteros eléctricos decorativos ante la necesidad de cerrar con llave las puertas, miedo a pasear a la vuelta del trabajo, miedo a vivir en una casa y para qué seguir.

                                  Asistimos perplejos al espectáculo de vestiduras desgarradas por la BRUTALIDAD POLICIAL que reprime con balas de goma y bastonazos a ESTUDIANTES (que adiposos y canosos muestran varios lustros en tal condición) quienes se limitan a arrojarles piedras  y escupirlos. Seguramente pretenden que la policía les responda con piedras y les haga pito catalán.

                                     Nadie pretende desconocer excesos cometidos, pero lo peor nunca justificará lo malo. Todo exceso es malo, cualquiera sea su signo.

                                    Criminalizar la protesta; meter bala; emergentes sociales; víctimas del sistema; con chaleco antibala pero desarmados; etc., etc. Todo esto lo podemos discutir.

Antes debemos rayar la cancha: De un lado los pacíficos, del otro los violentos. Pacíficamente podemos darnos el lujo de equivocarnos y desandar camino. De la violencia no se vuelve. Los argentinos ya hemos visto esta película.

 

                                      Hay países modelo en el respeto de los derechos humanos, que son inflexibles a la hora de castigar. NOSOTROS NI PREVENIMOS NI CASTIGAMOS, LES QUITAMOS AUTORIDAD A LAS FUERZAS DE SEGURIDAD PERO RECLAMAMOS CUANDO SOMOS PERSONALMENTE AFECTADOS. 

SOMOS GATAFLÓRICOS.
 

 
ASPECTOS GENERALES

CAPÍTULO 2

PREVENCIÓN O REPRESIÓN

La Libertad dijo un día a la Ley:
-Tú me estorbas.
La Ley le respondió:
-Yo te guardo.
Pitágoras.
                                       Es innecesario sumergirnos es disquisiciones filosóficas para acordar que en seguridad – al igual que en salud – vale más prevenir que curar.

                                       Nuestra sociedad le encarga esta tarea a la Policía Federal Argentina y lo hace de manera escueta y explícita.

En su edición del 31 de agosto de 2006, LA NACIÓN, pregunta al señor Pérez Esquivel “ -¿O sea que debería haber mayor seguridad?”, respuesta: “-Mayor seguridad de prevención, no de represión”.

La ley 21065, Título I, Capítulo II; artículo 9ª, exige al Personal de la Policía Federal Argentina “ Mantener el orden público, preservar la seguridad pública, prevenir y REPRIMIR toda infracción legal de su competencia, aún en forma coercitiva y con riesgo de vida.

                                  Decíamos que en seguridad, al igual que en salud rinde más prevenir que curar. También en ambas encontramos dos grandes campos de prevención; el que hace a la conformación de la sociedad en su conjunto con sus niveles de inclusión, educación, tradición, etc. y el que hace a los casos puntuales. Veamos estos últimos.

                                   Cierta dirigencia política “evolucionada” acepta que MUCHAS VECES UNA CONTRAVENCIÓN ES UNA CONDUCTA ANTERIOR AL DELITO, es aquí donde tenemos los mayores reparos, la contravención no es problema porque ya está penada. El verdadero problema a resolver APARECE CUANDO LA CONDUCTA PELIGROSA NO CONFORMA CONTRAVENCIÓN NI DELITO, aquí es cuando se hace necesario actuar contra lo predelictual, es decir, aquello que sin conformar delito ni contravención tiene un grado de peligrosidad que hace razonable suponer que pueda derivar en ellos.

                                     Mal que nos pese ese era el ámbito de los EDICTOS POLICIALES que al otro día de ser archivados dieron razón a aquello de más vale malo conocido que bueno por conocer.

 Hasta los marcianos conocían que los edictos policiales facilitaban la corrupción, la tarea del legislador era eliminarla sin generar indefensión; no supieron ni saben. Lo más imaginativo que encontraron para que no nos preocupáramos por la fiebre fue poner el termómetro en la heladera. 

Si el problema era que los edictos eran viejos, había que modernizarlos. 

Si conjugaban en la policía los tres poderes, había que adecuarlos. 

Si facilitaban la corrupción, había que atacar la corrupción y no romper la calle por la que transitaba, como si aquélla no acostumbrara a encontrar en instantes, nuevos canales. 

Si no se ajustaban a Derecho, había que ajustarlos. 

En lugar de esto, legisladores convencidos que el mal tiempo puede derogarse por decreto porque perjudica a los pobres, resolvieron " eliminar " el estado predelictual. Nunca entendieron  que las buenas instituciones no son culpables de las malas prácticas. 

                     El tema no es fácil de digerir, en  las conductas predelictuales prima  la apreciación subjetiva, apreciación que aceptamos en algunas áreas de menor importancia, por ejemplo el ingreso al país de bienes personales debe estar en consonancia con la condición del viajero, es decir que el mismo reloj de oro es delito en la muñeca de una persona y no lo es en la de otra; lo mismo sucede con el tapado de visón. Aceptamos el “ojo clínico” del médico que advierte de inmediato el origen de nuestra dolencia o el del profesor que advierte si el alumno ha estudiado o no por la forma de pararse ante la pizarra. Sólo la apreciación subjetiva apoyada en el profesionalismo y la experiencia infiere antes que sea tarde la diferencia entre un grupo de amigos y una patota, entre un desocupado y un vago dispuesto a cualquier “trabajito” por unos pesos, entre un cuchillo para el asado y el mismo para una violación, entre un paseante y un descuidista, entre dos motociclistas y dos arrebatadores.

                                        Previo a la consumación del ilícito, hay un espacio de tiempo en el que se concretan acciones preparatorias, las más de ellas tienen características que habilitan  la sospecha ( palabra que los delincuentes han conseguido devaluar hasta eliminarla, eliminación responsable, a la postre, de miles de familias deshechas)

                                         La dirigencia política está en deuda con la ciudadanía al no atinar a eliminar el autoritarismo sin –al mismo tiempo- fomentar la impunidad. Prueba de esto es la eliminación lisa y llana de los Edictos policiales, pontificando que “ una policía brava, no podrá disminuir el delito “ Fernández Meijide” con lo cual, arteramente, nos colocan ante una falsa opción: AUTORITARISMO O LIBERTAD. ¿Dónde está escrito que la libertad no pueda ir de la mano de la autoridad y el orden?, más aún, la autoridad sin autoritarismo y el orden no como medio ni como fin, sino como principio, son garantía de libertad.

                                         Otras sociedades han resuelto estos problemas, nosotros también podremos hacerlo el día que consigamos distinguir entre derechos humanos y tilinguería,                                    
“He vivido 20 años en el corazón del mundo más civilizado y no he visto que la civilización sea otra cosa que la seguridad de la vida, del honor, de los bienes, de la persona.  La civilización no es el gas, no es el vapor, no es la electricidad, como piensan los que no ven sino la epidermis.  La civilización de un país está representada por la seguridad de que disfrutan sus habitantes y la barbarie consiste en la inseguridad” JUAN BAUTISTA ALBERDI

ASPECTOS GENERALES

CAPÍTULO 3

PENA DE MUERTE

  En la República Argentina se ha instaurado la pena de muerte.
 

Como la mayoría de los fenómenos sociales, no ha sido de golpe, no es posible anotar el día, mes y año del fenómeno. Ha ingresado en la sociedad subrepticiamente, de a ratos; pocos se dieron cuenta.
 

Un día se decretó que los delincuentes eran ”emergentes sociales”, verdaderos enfermos, a quienes la sociedad debía cuidar y proteger para – en mínima medida – purgar la culpa de haberlos generado.
 

Otro día se decretó que los asentamientos ilegales eran refugios para indigentes, víctimas del neoliberalismo, así que a protegerlos como quien reza unos padrenuestros para purgar pecados de confesión.
 

Más adelante descubrimos que las patotas eran legítimas expresiones de la falta de oportunidades que la sociedad brinda a la juventud.
 

Después alguien descubrió que los barrasbravas, lejos de ser cobardes en banda, descargaban lo más sanamente que podían las tensiones de una vida -que otra vez- la sociedad hacía desesperanzada.
 

No faltaron algunos desubicados,  que intentaron vanamente señalar que el país está repleto de pobres que estudian y trabajan sin apoyarse en la bebida, la droga y el delito. A esos energúmenos se les contestó como correspondía: con el Código de convivencia; conviví con  drogadictos, borrachos, automarginados y delincuentes y metete en el .......bolsillo esos anticuados, obsoletos y perimidos edictos policiales.
 

Era verdad, estaban anticuados, obsoletos y perimidos; buena ocasión para actualizarlos en lugar de reemplazarlos por nada.
 

Y así nos llegó a los que trabajamos, estudiamos y luchamos para formar familias y vivir como Dios manda, la PENA DE MUERTE QUE LOS EMERGENTES SOCIALES APLICAN DÍA TRAS DÍA A QUIEN SE LE PONGA POR DELANTE, SIN IMPORTAR EDAD, SEXO, CONDICIÓN SOCIAL NI NADA. 

 

ASPECTOS GENERALES

CAPÍTULO 4

INCLUSIÓN, EXCLUSIÓN, AUTOEXCLUSIÓN

Me tocó presidir durante algunos años, un Instituto de puertas abiertas para resguardo de menores derivados por los jueces, para extraerlos de situaciones de riesgo, a la vez que recibían atención alimenticia, psicológica y aprendían algún oficio  o asistían a la escuela.

Una tarde nos derivan un chiquilín de lo más simpático con escasa docena de años y sólo una pierna, la otra reemplazada por un palo con remiendos, que hacía las veces de bastón-muleta. Inmediatamente tomé contacto con él para ir adecuándolo a su nuevo hogar y durante la charla le prometí que mediante los contactos con que contábamos, rápidamente le habríamos de conseguir una pierna ortopédica. Un inmediato latigazo fue la respuesta: 

¿ VOS ESTÁS EN PEDO, Y YO DE QUÉ LABURO ? Él y su familia  ya tenían definido su destino para el resto de su vida, limosnear. Se había autoexcluído.

Cuando siendo un joven estudiante de psicología en la Universidad de Buenos Aires, se me presentó la oportunidad de cuidar presos internados en el Hospital Argerich, me sentí como perro con dos colas. Se me hacían cortas las horas para escuchar historias y hacer mil preguntas, como no podía ser de otra manera, el correr de los días generaba en casi todos los casos una comunicación que velozmente pasaba de fría y circunstancial a cálida y comprometída. Así pude rescatar junto con aspectos únicos e individuales, algunos  comunes denominadores, pasaré al que me interesa destacar para este capítulo.

“ Los estúpidos son ustedes, trabajan año tras año por monedas, nosotros la pasamos bárbaro en la cárcel, comemos, dormimos, hacemos gimnasia, nos cogemos a los guachos primerizos y cuando nos largan nos pasamos unas vacaciones para ir al cine y al fútbol. Hacemos algunos trabajitos de caño para juntar unos pesos y cuando nos agarran volvemos tranqui hasta la próxima.” Se auto excluyen.

Usted recuerda el caso de esos dos jóvenes recientemente liberados que asaltaron un negocio en Diagonal Norte y Carlos Pellegrini un día de semana a mediodía o el del quien asesinó a un agente de policía pasándole el revólver por la zona de la axila por dentro del chaleco y que a los pocos meses fue detenido mientras se paseaba a la luz del día por la calle donde vivía. Estos delincuentes a los que su personalidad les impide entregarse, estaban pidiendo a gritos ser detenidos para volver a la cárcel que es su verdadero hogar. Se 

auto excluyen.  

Por una cuestión de buen gusto omitiremos referirnos a aquellos delincuentes que matan “para ver la cara que ponen mientras mueren”, pero sí reproduciremos un reportaje que también nos muestra a los auto excluídos; nos hablarán de la pobreza, la situación familiar, etcétera; Macanas el país está repleto de pobres que eligen trabajar, estudiar, formar familias en lugar de autoexcluirse. Una referencia al paso: trabajo hay, lo que falta es empleo para quienes no califican.

	Entrevista a Marcola, jefe de la banda carcelaria de San Pablo denominada 
Primer Comando de la Capital 

O Globo (Brasil) / RECOSUR 

El 23 de mayo de este año, el diario O Globo de Brasil en su Editorial 
Segundo Cuaderno, publicó una "Entrevista a Marcola del PCC". Él es Marcos 
Camacho, jefe de la banda carcelaria de San Pablo denominada Primer Comando de la Capital (PCC), que durante este año ha provocado numerosos actos de 
vandalismo en esa ciudad y alrededores. La siguiente es la traducción 
textual del reportaje. 

"¿Usted es del PCC? 

Más que eso, yo soy una señal de estos tiempos. Yo era pobre e invisible. 
Ustedes nunca me miraron durante décadas y antiguamente era fácil resolver 
el problema de la miseria. El diagnostico era obvio: migración rural, 
desnivel de renta, pocas villas miseria, discretas periferias; la solución 
nunca aparecía... ¿Qué hicieron? Nada. ¿El Gobierno Federal alguna vez 
reservó algún presupuesto para nosotros? Nosotros sólo éramos noticia en los derrumbes de las villas en las montañas o en la música romántica sobre "la belleza de esas montañas al amanecer", esas cosas... Ahora estamos ricos con la multinacional de la droga. Y ustedes se están muriendo de miedo. Nosotros somos el inicio tardío de vuestra conciencia social ¿Vió? Yo soy culto. Leo al Dante en la prisión. 

Pero la solución sería... 

¿Solución? No hay solución, hermano. La propia idea de "solución" ya es un 
error. ¿Ya vio el tamaño de las 560 villas miseria de Río? ¿Ya anduvo en 
helicóptero por sobre la periferia de San Pablo? ¿Solución, cómo? Sólo la 
habría con muchos millones de dólares gastados organizadamente, con un 
gobernante de alto nivel, una inmensa voluntad política, crecimiento 
económico, revolución en la educación, urbanización general y todo tendría 
que ser bajo la batuta casi de una "tiranía esclarecida" que saltase por 
sobre la parálisis burocrática secular, que pasase por encima del 
Legislativo cómplice. ¿O usted cree que los chupa sangres (sanguessugas) no 
van a actuar? Si se descuida van a robar hasta al PCC. Y del Judicial que 
impide puniciones. Tendría que haber una reforma radical del proceso penal 
del país, tendría que haber comunicaciones e inteligencia entre policías 
municipales, provinciales y federales (nosotros hacemos hasta "conference 
calls" entre presidiarios...) Y todo eso costaría billones de dólares e 
implicaría una mudanza psicosocial profunda en la estructura política del 
país. O sea: es imposible. No hay solución. 

¿Usted no tiene miedo de morir? 

Ustedes son los que tienen miedo de morir, yo no. Mejor dicho, aquí en la 
cárcel ustedes no pueden entrar y matarme, pero yo puedo mandar matarlos a 
ustedes allí afuera. Nosotros somos hombres-bombas. En las villas miseria 
hay cien mil hombres-bombas. Estamos en el centro de lo insoluble mismo. 
Ustedes en el bien y el mal y, en medio, la frontera de la muerte, la única frontera. Ya somos una nueva "especie", ya somos otros bichos, diferentes a ustedes. La muerte para ustedes es un drama cristiano en una cama, por un 
ataque al corazón. La muerte para nosotros es la comida diaria, tirados en 
una fosa común. ¿Ustedes intelectuales no hablan de lucha de clases, de ser marginal, ser héroe? Entonces ¡llegamos nosotros! ¡Ja, ja, ja...! Yo leo 
mucho; leí 3000 libros y leo al Dante, pero mis soldados son extrañas 
anomalías del desarrollo torcido de este país. No hay más proletarios, o 
infelices, o explotados. Hay una tercera cosa creciendo allí afuera, 
cultivada en el barro, educándose en el más absoluto analfabetismo, 
diplomándose en las cárceles, como un monstruo Alien escondido en los 
rincones de la ciudad. Ya surgió un nuevo lenguaje. ¿Ustedes no escuchan las grabaciones hechas "con autorización" de la justicia? Es eso. Es otra 
lengua. Está delante de una especie de post miseria. Eso. La post miseria 
genera una nueva cultura asesina, ayudada por la tecnología, satélites, 
celulares, Internet, armas modernas. Es la mierda con chips, con megabytes. Mis comandados son una mutación de la especie social. Son hongos de un gran error sucio. 
¿Qué cambió en las periferias? 

Mangos. Nosotros ahora tenemos. ¿Usted cree que quien tiene 40 millones de 
dólares como Beira Mar no manda? Con 40 millones de dólares la prisión es un hotel, un escritorio... ¿Cuál es la policía que va a quemar esa mina de oro,entiende? Nosotros somos una empresa moderna, rica. Si el funcionario 
vacila, es despedido y "colocado en el microondas". Ustedes son el estado 
quebrado, dominado por incompetentes. Nosotros tenemos métodos ágiles de 
gestión. Ustedes son lentos, burocráticos. Nosotros luchamos en terreno 
propio. Ustedes, en tierra extraña. Nosotros no tememos a la muerte. Ustedes mueren de miedo. Nosotros estamos bien armados. Ustedes tienen calibre 38. Nosotros estamos en el ataque. Ustedes en la defensa. Ustedes tienen la manía del humanismo. Nosotros somos crueles, sin piedad. Ustedes nos transformaron en "super stars" del crimen. Nosotros los tenemos de payasos. Nosotros somos ayudados por la población de las villas miseria, por miedo o por amor. Ustedes son odiados. Ustedes son regionales, provincianos. Nuestras armas y productos vienen de afuera, somos "globales". Nosotros no nos olvidamos de ustedes, son nuestros "clientes". Ustedes nos olvidan cuando pasa el susto de la violencia que provocamos. 

¿Pero, qué debemos hacer? 

Les voy a dar una idea, aunque sea en contra de mí. ¡Agarren a "los barones del polvo" (cocaína)! Hay diputados, senadores, hay generales, hay hasta ex presidentes del Paraguay en el medio de la cocaína y de las armas. ¿Pero, 
quién va a hacer eso? ¿El ejército? ¿Con qué plata? No tienen dinero ni para comida de los reclutas. El país está quebrado, sustentando un estado muerto con intereses del 20 % al año, y Lula todavía aumenta los gastos públicos, empleando 40 mil sinvergüenzas. ¿El ejército irá a luchar contra el PCC? Estoy leyendo Klausewitz "Sobre la Guerra". No hay perspectiva de éxito. Nosotros somos hormigas devoradoras, escondidas en los rincones. Tenemos hasta misiles anti-tanque. Si embroman, van a salir unos Stinger. Para acabar con nosotros... solamente con una bomba atómica en las villas 
miseria. ¿Ya pensó? ¿Ipanema radiactiva? 

Pero... ¿No habrá una solución? 

Ustedes sólo pueden llegar a algún suceso si desisten de defender la 
"normalidad". No hay más normalidad alguna. Ustedes precisan hacer una 
autocrítica de su propia incompetencia. Pero a ser franco, en serio, en la 
moral. Estamos todos en el centro de lo insoluble. Sólo que nosotros vivimos de él y ustedes no tienen salida. Sólo la mierda. Y nosotros ya trabajamos dentro de ella. Entiéndame, hermano, no hay solución. ¿Saben por qué? Porque ustedes no entienden ni la extensión del problema. Como escribió el divino Dante: "Pierdan todas las esperanzas. Estamos todos en el infierno". 

 


ASPECTOS GENERALES

CAPÍTULO 5

QUÉ PODEMOS HACER CON LA POLICÍA​​???

Cada uno de nosotros tiene una imagen, un concepto, una experiencia, una visión macro y otra micro de la policía.              
Pocas instituciones como la policía son tan polifacéticas y generan juicios de valor tan disímiles. pocas están presentes ora asistiendo un nacimiento, ora matando, ora muriendo.
Es muy difícil encontrar puntos de acuerdo.
Uno es probable: 
Nunca nadie vio a un policía ahorrar el cuero a la hora de los cohetes. allí donde mueren las frases y las teorizaciones, porque los que mueren de verdad son personas, nunca nadie  habrá visto arrugar a un policía. Véase sino en la crónica diaria si no son más los que son asesinados estando francos de servicio, cuando  su aspecto de civil les permitiría  no involucrarse siendo meros  espectadores.
Si coincidimos con esta premisa podemos seguir adelante. si no coincidimos, no pierda su tiempo.
Hay corrupción en la sociedad, y como ninguna cadena es más fuerte que el mas débil de sus eslabones, esa corrupción que está presente en los tres poderes, no puede faltar en  ninguna de sus instituciones.
Cuando la corrupción se da en aquellas instituciones que tienen entre sus objetivos  evitarla  o  disuadirla duele mucho más, en ese caso están el clero, la docencia, la justicia y especialmente la policía.
Son muchos los que no pasan por ninguna iglesia, no están ni directa ni indirectamente rozados por la docencia y ven a la justicia de los Tribunales como algo lejano y ajeno. pero todos,  nos topamos  día a día con la policía.
Son muchos los problemas y bastantes las soluciones, pero ninguna será viable si no comenzamos por desprendernos de  la hipocresía social con que abordamos la relación.
Porqué?
Porque somos hipócritas cuando le damos un arma a una persona que gana  mil pesos.
Porque somos hipócritas cuando no le damos servicio de comida, durante el horario de trabajo, a una persona que gana  mil pesos 
Porque somos hipócritas  cuando no proveemos de una caja chica razonable a las comisarías, para gastos de oficina, mantenimiento, viáticos y  los demás que todos tenemos en cualquier lugar de trabajo.
Porque somos hipócritas cuando justificamos todo con un  “ total se las rebuscan “ para luego crucificarlos cuando los sorprendemos rebuscándoselas.
Porque somos hipócritas cuando en la comodidad de una oficina, escribimos normas desde detrás de un escritorio, normas que deberán ser aplicadas en ambientes sórdidos con sus propias leyes y códigos, las más de las veces en completa soledad y debiendo resolver , en fracciones de segundo.
Porque somos hipócritas cuando titulamos los diarios con policías que  son abatidos, caen en cumplimiento del deber, o -a lo sumo- son muertos, pero jamás asesinados
Porque somos hipócritas cuando leemos en el boletín oficial del 16-11-2005 con referencia a la actuación de las milicias populares armadas " no son suficientes hombres y mujeres con coraje, sino que se requiere de profesionales adecuadamente preparados para administrar tales situaciones" sin señalar que para ingresar a la policía basta con un primario, generalmente completado a los mordiscones. 

Porque somos hipócritas cuando enviamos a policías con tres meses de instrucción y armas obsoletas a luchar contra delincuentes profesionales munidos del más sofisticado armamento.

Porque somos hipócritas cuando reclamamos una policía culta, casi enciclopédica, eficiente, eficaz, corajuda y...........barata.
La solución -la única solución- es ser serios y coherentes. hacer una fenomenología de la situación, un acabado enfoque situacional, poner a disposición de la policía todo lo que necesita material  y  espiritualmente, capacitarla en serio, brindar seguridad  a sus deudos si llegara el caso  y fundamentalmente, devolverles la autoridad que de a poco les hemos ido carcomiendo,  y allí sí, al que no cumpla:  castigarlo  con lo más severo de los  más severos reglamentos
Debemos crear las condiciones para que la sociedad vuelva a confiar en la Institución a la que financia, instruye y arma para que le brinde seguridad y tranquilidad.

El modo de contener los delitos y fomentar las virtudes es castigar al delincuente y proteger al inocente. 

                                                        MANUEL BELGRANO

ASPECTOS GENERALES

CAPÍTULO 6
POR FAVOR ! DISCRIMINEMOS!
Por favor. ! que alguna vez Discépolo y Minguito no tengan razón!

No es lo mismo delincuencia que honestidad.
No hay peor desigualdad que la igualdad de los desiguales.
No es lo mismo una persona con antecedentes delictivos  que la que no los tiene.
No es lo mismo una persona con frondoso prontuario que otra que lo tiene vacío.

Cuando un delincuente es abatido, y – en los diarios – leemos el prontuario, nos cabe una sola reflexión: ! y estaba suelto!

Cómo puede ser  que por antecedentes de librar cinco cheques sin fondos, no se pueda abrir por cinco años una cuenta corriente y con antecedentes por violación  se pueda  merodear a la salida de una escuela.
Cómo puede ser que un punguista y un ladrón de pasacasettes salgan antes de la comisaría que el que fue a hacer la denuncia del hurto.

Para qué queremos a una policía a la que le enseñamos que el sospechoso no existe, que no puede interrogar ante la presunción de un delito, y que debe esperar a que éste se consume para actuar.

Para qué queremos a una policía que no pueda detener personas sin autorización previa del juez, que no pueda recibir declaración de los imputados, ni pueda interrogar a detenidos, sin farragosos trámites impropios de las situaciones en que se debe operar, donde segundos hacen la diferencia entre la vida y la muerte.

Los apremios ilegales son un delito y como tales deben ser tratados, pero seguimos equivocándonos si en lugar de encerrar a los que profanan monumentos encerramos a los monumentos y en lugar de encerrar a los policías que delinquen, soltamos a los delincuentes. La solución nos la enseñaron nuestros padres cuando éramos chicos “ El que las hace las paga”
De tanto confundir tolerancia con tilinguería hemos convertido a nuestra ciudad en una inmensa casa de tolerancia, meta de cuanto atorrante/a anda suelto por el mundo.
Basta de policía atendiendo cepos de autos mal estacionados o cuidando en las canchas a quienes no quieren cuidarse. o verificando obleas de impuestos. a la policía la precisamos con autoridad dentro de la ley para prevenir el delito, para que Buenos Aires vuelva a ser una de las ciudades más seguras del mundo.

 

ASPECTOS GENERALES

CAPÍTULO 7

¿CÓDIGO DE CONVIVENCIA O DE CONNIVENCIA?

Se lo mire como se lo mire es inadecuado, no deja error sin cometer.

Pena absolutamente todo lo que los sufridos porteños padecemos día a día, pero de tan particular manera, que seguiremos sufriéndolo mientras esté vigente.

Podríamos escribir un libro trágico o cómico con el argumento de cada uno de sus artículos. Como no es el objetivo de este paper, nos limitaremos analizar sólo uno de ellos, lamentando que Kafka haya fallecido.

Artículo 81.- Oferta y demanda de sexo en los espacios públicos

Quien ofrece o demanda en forma ostensible [¿quién es el encargado de establecer el límite entre lo ostensible y lo que no lo es?] servicios de carácter sexual en los espacios públicos no autorizados [ ¿es que hay espacios autorizados?] o fuera de las condiciones en que fuera autorizada la actividad [ ¿es que la actividad está autorizada con  condiciones?], es sancionado con.......

En ningún caso procede la contravención en base a apariencia, vestimenta o modales[¿ qué será lo que se deba tener en cuenta, entonces?].

En las contravenciones referidas en el párrafo precedente, la autoridad preventora sólo puede proceder al inicio de actuaciones por decisión de un representante del Ministerio Público Fiscal.[ Aquí se salvan los de eyaculación precoz, quienes ya no estarán presentes cuando llegue el representante.]

El cuento de la buena pipa es un dechado de concreción al lado de este mamarracho.

ASPECTOS GENERALES

CAPÍTULO 8

BUENOS AIRES, ¿ INSEGURA O PELIGROSA?

Los fenómenos de la   prostitución y el travestismo tienen varios ángulos de análisis: ético, moral,  estético, social, económico, religioso, etc.

Los defensores de los derechos humanos (¿ y los deberes humanos, serán para alguna vez?), han hecho correr ríos de tinta.

Algunos políticos , encerrados en el negocio de cambiar algo para que nada cambie, nos inundan con declaraciones que se detienen en la   anécdota y la superficialidad mientras procuran quedar bien con dios y con el diablo, ya que –al fin y al cabo- los dos votan.

Algún legislador debería llamar la atención de los sufridos habitantes sobre  el  problema de fondo :

No seamos líricos ni ingenuos, más allá de algunos casos individuales, donde el derecho de cada uno llega hasta donde comienza el de los demás, la prostitución y el travestismo son un excelente negocio, negocio ejercido por verdaderas empresas que manejan millones de dólares, importan y exportan personas,  compran conciencias y se insertan  en la malla del poder.

El negocio de la prostitución y el travestismo está incompleto sin la droga

aquí está el nudo de la cuestión que deriva en un cada vez mayor grado de lo que ha dado en llamarse inseguridad, cuando, en realidad, es un altísimo grado de peligro. el fenómeno reconoce dos vertientes:

1)       el drogadicto no repara en medios para hacerse de droga, mata sea o no necesario para conseguir diez pesos.

2)       la persona drogada – al contrario del delincuente profesional – no reconoce códigos, reglas ni límites y por ende  es mucho más peligroso que aquél

por esto nuestra ciudad ha dejado de ser simplemente insegura para convertirse en francamente peligrosa.

Algún legislador debería  abandonar convencionalismos y tilinguerías, legislando para defender la familia, legislando para que dejemos de llamar accidentes, males de la época y cuanto eufemismo se le ocurra a la autoridad de turno, a lo que  en definitiva, no es otra cosa que falta de  coherencia y seriedad. 

Agradecemos a todos quienes colaboraron con informaciones para este paper.

                                                                                 Buenos Aires, agosto de 2007

